
 

Curso: Prevención de la conducta adictiva desde la adolescencia. 

Actualización de la información y actuación en la detección de primeros 

consumos. 

 

Justificación 

 
La realidad de la que partimos es que las 
adicciones forman parte del contexto socializador 
para adolescentes y jóvenes de nuestro país, y en 
Extremadura. 
 
Siguiendo los datos volcados por la última 
Encuesta sobre Uso de Drogas en Estudiantes de 
Enseñanzas Secundarias de 14 a 18 años de toda 
España (ESTUDES 2016), las drogas consumidas 
por un mayor porcentaje de estudiantes son el 
alcohol, el tabaco y el cannabis. Teniendo como 
característica las dos primeras, su inicio con 14 
años (edad desde donde parte el estudio) y la 
última con 14,8 años. 
 
Conscientes de la necesidad de abordar esta 
problemática, la Secretaria Técnica de 
Drogodependencias del SES, Junta de 
Extremadura, la Fundación de Ayuda contra la 
Drogadicción (FAD), el Excmo. Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena y el Ilmo. Ayuntamiento de 
Don Benito y el CPR Don Benito-Villanueva de la 
Serena promueven las competencias en cuanto a 
impulso de las políticas y de los programas de 
prevención, tratamiento, rehabilitación y reducción 

de daños relacionados con todas las conductas 
adictivas de una manera homogénea y siempre, 
desde una óptica de salud integral. 
 
Todos estos motivos, unido a la petición expresa 
de formación en materia de prevención en 
conductas adictivas por el profesorado, nos ha 
desembocado a elaborar una propuesta de 
formación en prevención de adicción a docentes. 
 

Objetivos 

 

 Iniciar al profesorado en la prevención de 
conductas adictivas. 
 

 Dotar al profesorado de estrategias para 
trabajar en su centro educativo la 
prevención en conductas adictivas. 

 

 Explicar las líneas básicas de trabajo que 
actualmente orientan la prevención de 
conductas adictivas con menores de edad. 

 

 Actualizar los conocimientos que el 
profesorado tiene sobre conductas 
adictivas con o sin sustancias. 

Contenidos 

1. El fenómeno de las conductas adictivas 
con o sin sustancias en la sociedad actual. 

2. Establecer qué es la prevención de 
conductas adictivas. Modelos, términos, 
ámbitos intervención y niveles, así como 
estrategias preventivas 

3. La comunidad escolar y las conductas 
aditivas. 

4. Factores de Riesgo y Protección. Manejo 
de variables en el aula para una 
intervención efectiva. 

5. Información sobre conductas adictivas con 
y sin sustancia. Mitos y creencias. Cómo 
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informar a su vez sobre las mismas en 
función de la edad y los conocimientos 
previos 

6. Pautas para prevención y abordaje ante un 
posible consumo de sustancias por parte 
del alumnado (Protocolo) 

7. Elaboración de un proyecto de centro que 
incluya la prevención de conductas 
adictivas. 

8. Recursos humanos y físicos específicos de 
la zona. Materiales de prevención. 

 

Metodología 

Activa y participativa.  

Destinatarios  

Profesorado en activo perteneciente a centros 
públicos de la demarcación del CPR Don 
Benito- Villanueva de Primaria y Secundaria, 
así como educadores sociales adcritos a los 
departamentos de orientación. 

Criterios de selección 

Se seguirá el orden de inscripción.  

En el caso de haber más solicitudes que plazas, el 

orden de selección será consecutivo desde la letra 

E, según el primer apellido, conforme al último 

sorteo público (Resolución18 de febrero de 2019). 

Temporalización. 

➔ Fechas: 21 y 28 de enero, y 4 de febrero de 

2020. Horario: De 17:00 a 20.00 horas.  

➔ Lugar de celebración: CPR Don Benito-

Villanueva. 

 

 

Plazo de inscripción 

El plazo de inscripción estará abierto entre los días 

16 de diciembre de 2019 y 18 de enero de 2020. 

Lista de admisión 

La lista de personas admitidas se hará pública el 

día 19 de enero de 2010.  

Ponentes 

Dª. Mónica Millán, coordinadora de los 
programas preventivos de la FAD. 

Dª. Isabel Aliseda Quintana, psicóloga de APREX. 

Dª. Azucena Bayón Marín, psicóloga de APOYAT. 

Certificaciones 

Se expedirá un certificado de 10 horas (1 crédito) 

al profesorado que asista con regularidad al 85% 

del tiempo de duración de la actividad, según la 

orden del 31 de octubre de 2000 (D.O.E. 4 de 

noviembre). 

Se evaluará la cualificación en la adquisición de 

los contenidos abordados, mediante el análisis de 

las prácticas propuestas por los ponentes y 

desarrolladas por los asistentes en el trascurso de 

la actividad 

Asesor responsable 

Enrique Pérez de Villar González 

CPR Don Benito- Villanueva de la Serena 

E-mail: cprdbv.asesoria3@juntaex.es 

Teléfono: 924 021 612 
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